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Popayán, agosto de 2022. 
 
Señor 
VICTOR FABIO DE LA TORRES  
Juez Segundo de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Popayán   
E.     S.                       D. 
 
 
   
 
Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación:  2018-185 
Demandante:  CECILIA SANCHEZ DE FERNANDEZ  
Demandado:  ASTRID MARIA DIAGO Y OTRO  
 
 
SANDRA PATRICIA ROJAS MUÑOZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 34.564.789 de Popayán, portador de la tarjeta profesional de abogada No. 
246.824 del C. S. de la J., domiciliado y residente en esta ciudad, actuando en calidad de 

apoderada judicial de la señora CECILIA SANCHEZ DE FERNANDEZ,  por medio del 
presente y estando dentro del término legal, interpongo recurso ordinario de 
REPOSICIÓN en contra del Auto  N. 2470 de  25 de agosto de 2022, notificado 
por estado  N. 93 del 26 de agosto de la presente anualidad, por medio del  cual su 
Despacho decide TERMINAR EL PROCESO DE LA REFERENCIA  por no 
encontrarse el crédito cancelado en su totalidad, el cual sustento en los siguientes 
términos: 
 

 HECHOS 
 
 

1.- Dentro de este proceso el Juzgado mediante Auto  N. 2470 de  25 de agosto de 
2022, notificado por estado  N. 93 del 26 de agosto de la presente anualidad. Liquido 
el crédito y ordenó entrega de títulos a la parte ejecutante y da por terminado el 
proceso de la referencia, por pago total de la deuda. 
 
2.- En el auto citado anteriormente, no se tiene en cuenta que mediante  auto No. 
2995 el cual fue notificado el 28 de septiembre de 2018,  su despacho liquida las 
costas en el presente proceso por un valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CAURENTA Y CINCO MIL PESOS  ($2.345.000), los cuales no han sido incluidos 
en ninguna de las liquidaciones hechas por los demandados ni en la corrección hecha 
por su despacho en auto 487 del 3 de marzo de 2022, notificado mediante estado 
023 del 4 de marzo de 2022. 
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3.- Así las cosas, no se podría dar por terminado el proceso hasta antes de incluirse 
en la liquidación las costas debidamente liquidadas y que se encuentran 
ejecutoriadas   
 
 Por las razones antes expuestas realizo al señor Juez la siguiente:  
 

 PETICION   
 
 

Se sirva REVOCAR el Auto  N. 2470 de  25 de agosto de 2022, notificado por estado  
N. 93 del 26 de agosto de la presente anualidad, y se ordena a quien corresponda 
se incluya en la liquidación del crédito el valor correspondiente a las costas y 
agencias en derecho ordenadas por su despacho,  y no dar por terminado el proceso 
hasta tanto no se incluya el valor de las costas.  
 
Del señor Juez.  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
___________________________ 
SANDRA PATRICIA ROJAS MUÑOZ 
C. C. No. 34.564.789 DE POPAYAN 
T.P. No.  246.824C.S. de la J. 
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REMISION DE DESPACHO COMISORIO – OPOSICIÓNDESPACHO COMISORIO No. S/N
RADICACION PROCESO: 2021-00291-00

Bastidas Rivera, Elizabeth <elizabeth.bastidas@cali.gov.co>
Vie 1/07/2022 8:31 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
dc s-n rad 2021-00291-00.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE POPAYAN -
CAUCA
Ciudad
 
 
 
REFERENCIA: REMISION DE DESPACHO COMISORIO – OPOSICIÓN
DESPACHO COMISORIO No. S/N
RADICACION PROCESO: 2021-00291-00
DEMANDANTE: MIRTA MARGOTH ORDOÑEZ FUENTES
DEMANDADO: ARNOLD A. VELASCO
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
 
 
Cordial y respetuoso saludo,
 
 
En mi condición de Inspectora de Policía Urbana  Categoría Especial asignada a la Inspección
Permanente de Policía de Siloe, me permito remitir la oposición a la diligencia de secuestro de vehículo
de placas KIR 751 ubicado en BODEGAS IMPERIO CARS S.A.S, interpuesta por el apoderado
sustituto del señor DUVAN SNEIDER GOMEZ en calidad de comprador de buena fe Dr. JOSE MANUEL
OTERO VALENCIA quien según sus manifestaciones es el poseedor material del vehículo, a fin de que
el Despacho Judicial se pronuncie al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del
artículo 309 del CGP.
 
Anexo: Despacho Comisorio en Cuarenta y Nueve (49) folios escritos.
 
 
Agradezco la atención,
 
Atentamente.
 
 
 
 
ELIZABETH BASTIDAS RIVERA
INSPECTORA DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL
INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE SILOE TURNO 3

https://www.cali.gov.co/vivienda/publicaciones/168823/el-bulevar-de-oriente-cada-dia-mas-cerca-
de-convertirse-en-realidad/

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fvivienda%2Fpublicaciones%2F168823%2Fel-bulevar-de-oriente-cada-dia-mas-cerca-de-convertirse-en-realidad%2F&data=05%7C01%7Cj02prpcppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C89485275f9594e1d2a3f08da5b6604fc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637922791051226036%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AMv2NwqeXKcWzQ5k5wEDjy%2FVVO2OjEnvit3Bb3IQ2Wc%3D&reserved=0
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.






































































































